
 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA ORDEN DE COTEJO DBA 
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ORDEN DE COTEJO DBA 

Una orden de cotejo contiene los datos del documento a cotejar; el número de copias que se solicitan, 

número de hojas del documento, número de expediente al que pertenece y una descripción detallada 

del documento original, además contiene los datos de la persona a la que se le facturara el servicio 

(nombre y RFC).  

La orden de cotejo se obtiene a través de la plataforma de DBA y para generarla es necesario tener la 

siguiente información:  

• Documento original a cotejar 

• Nombre de la persona física/moral que solicita el servicio  

• Constancia de Situación Fiscal Actualizada 

 

Para generar la orden de cotejo:  

 
1. Ingresa al portal del sistema DBA colocando la siguiente liga en la barra de direcciones 
https://not230cdmx.dbasystem.org/notarial0230DF/ 
 

 
 
2. Coloca usuario y contraseña y da clic en “Iniciar sesión”  

  
 
 
 
 
 
 

https://not230cdmx.dbasystem.org/notarial0230DF/


 

 

3. Arrojara una ventana emergente dando la bienvenida a la sesión da clic en “Aceptar”  
 

 
 
 
 
4. Nuevamente arrojará una ventana emergente para abrir DBA, da clic en “Abrir DBAlink”  
 

 
 
 
 
5. Da clic en la barra izquierda y selecciona “operaciones”  
 

  
 
6. Se desglosarán varias opciones, da clic en “cotejos”  
 

  
 



 

 

7. Aparecerá una ventana emergente que indicará que se está cargando la hoja de trabajo  
 

 
 
8. En la hoja de trabajo aparecerá automáticamente el nombre del usuario que captura y modifica los 
datos  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

9. Coloca el nombre del cliente que solicita el cotejo, si es cliente institucional aparecerá como opción, 
da clic sobre el nombre para seleccionarlo. Una vez seleccionado automáticamente se llenará el campo 
de quien “solicita”. En caso de que el cotejo sea solicitado por una persona moral de preferencia coloca 
el nombre de la persona física que lo solicita  
 

 
 

 
 
10. Ingresa el nombre del Abogado a cargo del servicio  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11. Da clic en las casillas de verificación   de “Ret. ISR” y “Ret. IVA” para quitar las retenciones 
 

 
 

 
 
12. En la sección de “operaciones” selecciona como clave de operación “Cotejos-Cotejo” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Únicamente 
quedará marcada la 
casilla de I.V.A 



 

 

13. Automáticamente se llenará el campo de “acto jurídico”, ingresa el número de páginas del 
documento a cotejar y el número de copias solicitadas por el cliente, da clic en “Ok” 
 
 

 
 
 
14. El sistema abrirá una ventana emergente que indica el cálculo de costos  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

15. Se llenarán por default los campos de documentación requerida y honorarios notariales 
 

 

 

 

 
 
16. En la sección de plantillas coloca el formato “Orden de cotejo” y da clic en “Ok” 
 

 



 

 

17. En la barra lateral izquierda da clic en “agregar”  
 

 
 
18. Se abrirá una ventana emergente con la leyenda “Esta seguro de agregar la certificación” da 
clic en “aceptar” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

19. De forma inmediata se mostrará una ventana emergente con la leyenda “El expediente se dio de 
alta con éxito” da clic en “aceptar”  
 

 
 
20. En la sección de cotejos el sistema asignara un número de expediente, desliza hacia la sección 
de “plantillas” y da clic en el icono de “carpeta”  
 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

21. El sistema abrirá una nueva pestaña para generar el formato, da clic en “Guardar”, arrojará una 
ventana emergente da clic en “Abrir DBAlink”  
 

 

 
22. Se generará la plantilla en formato Word, algunos campos aparecerán por default, llena los demás 
campos solicitados. Para colocar, editar o mover la información haz clic en los cuadros de texto 
correspondientes  
 

 

 
 
 
 
 

N° de libro  

En “Nombre del Cliente”, 
aunque la orden de cotejo se 
haya solicitado por parte de una 
persona moral, siempre deben 
colocarse los datos de la 
persona física que lo solicito o 
la persona física que indique el 
cliente, por lo tanto, en caso de 
aparecer el nombre de una 
persona moral deberás editarlo 
por el nombre de una persona 
física.  

Número de copias 
solicitadas y copias 
por expedir  

Nombre de la persona física 
o moral a la que se le hará el 
recibo, anexa el RFC (este 
se deberá consultar en el 
sistema DBA)  

Describe la 
documentación 
a cotejar 

Persona que elabora 
la orden de cotejo  



 

 

23. Una vez llenos los campos solicitados imprime la orden de cotejo y entrega al revisor 
correspondiente para que verifique que la información este correcta  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
24. Una vez que el revisor haya verificado que la información sea correcta, la orden deberá tener la 
rúbrica y/o el visto bueno del Abogado a cargo de la solicitud o en su caso del Notario y en ese 
momento se hará entrega de la orden de cotejo y del documento original al área de expedición de 
testimonios 
 
        a) Orden de cotejo firmada/rubricada                          b) Documento original a cotejar  
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